
MAXCORPOWER S.A. 

Guayaquil, 10 de Octubre del 2017 

Señor y 

IGNACIO SALOMON ROBALINO ARGUELLO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la junta General extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía MAXCORPOWER S.A. celebrada el día de hoy, resolvió ratificar a 

usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo se encuentran detallados en el estatuto 

social de la compañía MAXCORPOWER S.A. según se desprende de la Escritura Pública de 

Constitución, otorgada en la NOTARIA VIGESIMA NOVENA DE GUAYAQUIL, DEL ABOGADO 

FRANCISCO J. CORONEL FLORES, EL 7 DE JULIO DEL 2009, E INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DE GUAYAQUIL, EL 15 DE JULIO DEL 2009. 

Dignese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente 

  

IGNACIO SALOMON ROBALINO ARGUELLO, portador de la cedula de ciudadanía número 

0916674799, de nacionalidad Ecuatoriana, acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

MAXCORPOWER S.A. que me fue concedido. 

Guayaquil, Octubre 10 del 2017 E 
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:.s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.291 

FECHA DE REPERTORIO:26/0ct/2017 

HORA DE REPERTORIO: 15:31 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

MAXCORPOWER S.A., a favor de IGNACIO SALOMON 
ROBALINO ARGUELLO, de fojas 47.359 a 47.362, Registro de 
Nombramientos número 13.095. 
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Guayaquil, 27 de octubre de 2017 ¿ 
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ás, es de exclusiva responsabilidad d a o el 

S establecido en el Art. 4 de la Ley ae Sistema 
La responsabilidad sobre la veracidad y astenticidad de los datos registr 

declarante cuando esta o este provee toda la infornáación, al tenor de 

Nacional de Registro de Datos Públicos. QA 

 


